RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  8 DE JULIO  DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0001000, Ent. N° 3413/15)

VISTO : las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas ante la Administración de los Servicios de Salud del Estado ( ASSE ), relacionadas con el contrato suscrito en fecha 27 de abril de 2015 por el Servicio Nacional de Sangre ( SNS ) y la empresa MONTEVIDEO PARKING para el arrendamiento mensual de un espacio para estacionamiento de sus dos vehículos, por el plazo de 6 meses prorrogándose automáticamente por un período de 12 meses ( enero a diciembre de 2016 );

RESULTANDO: 1) que la contratación se ampara en que la empresa MONTEVIDEO PARKING  gira en el ramo de estacionamiento para automóviles y se encuentra cercano a las instalaciones del SNS;

2) que es antecedente directo de la presente, el contrato celebrado entre MONTEVIDEO PARKING y el SNS en fecha 5 de agosto de 2014 por el período 12 de agosto al 31 de diciembre de 2014, por  hasta   $ 26.153 (primer período) y prorrogable automáticamente por el período 1º de enero al 31 de diciembre de 2015 por hasta $ 67.200 (segundo período );
3) que oportunamente la Contadora Delegada en ASSE, en fecha 16 de octubre de 2014, observó el gasto de la contratación al entender que “no corresponde a gastos de funcionamiento y no encuadra dentro de los cometidos institucionales “;
4) que por Resolución del Director Administrativo del SNS de fecha 7 de enero de 2015, se expresó que el contrato de garage se encuentra comprendido en la especialidad orgánica de la Unidad, ya que sin el mismo podría verse afectada la seguridad de vehículo y cuidado del mismo, así como afectarse la distribución de insumos reactivos y medicamentos del Servicio, lo que obstaría cumplir los cometidos establecidos en su especialidad orgánica regulados por ley;
5) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 11 de marzo de 2015, se acordó levantar la observación realizada por la Contadora Delegada con fecha 22 de diciembre de 2014. No obstante, se observó el gasto dado que las actuaciones contaban con Principio de Ejecución;
6) que en la ocasión, se remiten nuevas actuaciones relacionadas con  una  nueva contratación de la empresa MONTEVIDEO PARKING por el período 1º de julio al 31 de diciembre de 2015 por un monto de $ 38.400 prorrogable automáticamente para el año 2016, por un monto de         $ 76.800, siendo el monto total de $ 115.200 exento de IVA, dejando sin efecto la anterior contratación; 
7) que se acompaña contrato con MONTEVIDEO PARKING de fecha 27 de abril de 2015 y resolución de la Dirección del Servicio Nacional de Sangre de fecha 20 de mayo de 2015 aprobando el contrato suscrito con la empresa MONTEVIDEO PARKING;
8) que asimismo se agrega documento de Afectación           Nº 000273 de fecha 25 de mayo de 2015 – Etapa del Gasto : Afectación por         $ 38.400 , Financiamiento 1.2 – Recursos con Afectación Especial, Programa 443, Proyecto 000, Objeto del Gasto 273, documento confirmado y suscripto por la Directora y el Gerente Financiero del SNS , constancia de Afectación de Crédito por $ 38.400 y Registro Único de Proveedores del Estado ( RUPE ) del cual surge como proveedor Gustavo Eduardo HOOFMANN MALLO                           ( MONTEVIDEO PARKING);
9) que pasadas las actuaciones  la Contadora Delegada en ASSE, por informe de fecha 16 de junio de 2015, se expresa que  “por medio de la presente se elevan estos obrados a efectos de su consideración dado que existen nuevas actuaciones por parte de la Unidad Ejecutora“;

10) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal por Entrada Nº 3413 de fecha 30 de junio de 2015;

CONSIDERANDO: 1) que la presente Contratación Directa se ampara en lo dispuesto por el Artículo 33 Literal B) del TOCAF;

2) que de acuerdo al monto de la Contratación, la intervención del gasto le corresponde al Contador Delegado (Artículo 16 de la Ordenanza Nº 64 de fecha 2 de marzo de 1988 );

ATENTO: a lo expresado y a lo que dispone el Articulo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                                       EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Cometer a la Contadora Delegada en la  Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto de  $ 115.200 exento de IVA, más ajustes semestrales por IPC, previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad y de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18.244 ( Deudores Alimentarios );

2) Señalar que de acuerdo al monto del gasto, la intervención del mismo le compete a la Contadora Delegada (Artículo 16 de la Ordenanza Nº 64 de     2 de marzo de 1988);

3) Comunicar a la Contadora Delegada;

4) Devolver las actuaciones.
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